
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 3O. BIS DE LA LEY DE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ABRIL ALCALÁ PADILLA 

E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

La suscrita, Abril Alcalá Padilla, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI y se adiciona la fracción VII al artículo 3 Bis de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Exposición de Motivos 

La intromisión en cada resquicio de la sociedad de la revolución digital ha derivado en una serie de acciones nunca 
antes pensadas, aspecto aprovechado por los criminales y actores nocivos para la comunidad que han encontrado un 
nicho donde cometer crímenes y que, por desgracia, carecen muchas veces de los referentes legales adecuados para 
ser confrontados por parte de las autoridades. 

Con la presencia de diversos perfiles en el mundo digital y las plataformas que las componen, algunos grupos 
vulnerables han enfrentado dificultades para un desarrollo positivo y de bienestar en la Internet, ya que se encuentran 
en una posición de desventaja entorno a ciertos actores con un conocimiento más amplio, como los programadores, 
o por una razón de familiaridad, como los “nativos digitales” donde estos últimos sacan un mayor provecho de la red 
y, si son afines a conductas criminales, son un peligro para el resto de usuarios con menores conocimientos y en 
posición de desventaja. 

El caso de las mujeres, es uno de los principales ejemplos de ello, donde los propios elementos machistas de la 
sociedad contemporánea se han insertado en las formas de actuar de la gente en línea, aspecto afrontado por diversas 
asociaciones y actores de la sociedad civil, derivando en acciones concretas como la reconocida “Ley Olimpia”, la 
cual ya fue aprobada por la Cámara de Diputados y que fue turnada al Senado el martes 26 de noviembre de 20191 , 
donde uno de sus contenidos centrales fue la introducción de la llamada “violencia digital” en las tipificaciones 
existentes sobre violencia, contenidas en el artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia2 , sumándose a las violencia psicológica, física, patrimonial, económica y sexual. 

Dicha medida, ejemplar en la lucha por la erradicación de la discriminación por motivos de género, establece un 
antecedente en la materia, al reconocer la realidad de las consecuencias que las acciones en Internet tienen para el 
resto de espacios en los que nos desarrollamos, donde la pertinencia de abordar el problema, se extiende a 
aplicabilidades mucho más extensas, especialmente en el caso de la definición de violencia digital asociada a otros 
grupos vulnerables, como personas que sufren problemas de discapacidad o como las personas adultas mayores. 

Estas últimas son el centro y motivo de esta iniciativa, al asumir y reconocer que los problemas que los Adultos 
Mayores sufren hoy en día, también se han trasladado al espacio digital, derivado de los abusos que se cometen 
cotidianamente en contra de ellos; una de cada seis personas mayores de 60 años sufrió abusos al interior de sus 
comunidades durante 2017 según información de la Organización Mundial de la Salud3 . A la espera de que este 
grupo pase de 900 millones de personas en 2015 a 2 mil millones de personas en 20504 , la tendencia en el abuso de 
adultos mayores se incrementa ante los cambios demográficos5 , lo que exige comenzar a tomar medidas como es la 
presencia de la violencia digital. 

Las razones de esto son un tanto claras, donde el hecho de pertenecer a un segmento predominado por “iletrados 
digitales” abre la puerta a potenciales abusos por parte de actores que sacan ventaja de las condiciones y la situación 



 

 
 

de escaso conocimiento de los Adultas Mayores en cuanto al uso y protección de su persona, sus datos y su bienestar 
en el mundo digital. 

Delitos como la suplantación de identidad, el “ransomware”, el acoso digital, etcétera, son formas comunes de actos 
criminales que pueden ser realizados de manera silenciosa y efectiva, en muchos casos, los afectados no se percatan 
de que su persona fue vulnerada hasta que un hecho grave se presenta. 

Es por ello que situar la violencia digital como parte de las tipificaciones de violencia posible hacia la población de 
Adultos Mayores es indispensable. En este sentido, el dictamen de la Comisión de Género de la Cámara de Diputados 
sobre la inclusión de ella en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia6 estableció una 
redacción pertinente para su correcta identificación, donde muchos de los principales afectados pertenecen a grupos 
vulnerables que no cuentan con las herramientas o conocimientos necesarios para hacer frente a violencias nuevas y, 
por lo tanto, a las formas de violencia digital, que son un fenómeno reciente. 

Por tal motivo, propongo la modificación del artículo 3o. Bis de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores para proteger a un segmento de la población vulnerable y el cual, ante su crecimiento, empezará a adquirir 
un mayor protagonismo, por lo que hacer labores preventivas mediante una correcta legislación de las violencias 
posibles en contra de este grupo es prioritario. Todo ello con miras a poder consolidar un marco jurídico que otorgue 
las garantías indispensables para cumplir con la aspiración de contar con un mundo mejor para la ciudadanía en 
general. 

Sobre este escenario, a continuación expongo los cambios que se proponen en el siguiente cuadro 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

Con esto, se ejemplifica de manera explícita el argumento para proponer la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VI y se adiciona la fracción VII al artículo 3 Bis de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Único. Se reforma la fracción VI y se adiciona la fracción VII al artículo 3 Bis de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las Personas Adultas Mayores, son: 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir 
en: negligencia, abandono, descuido reiterado, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la 
víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de 
arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas o ambas; 

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta 
en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes 
y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar 
los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; hecha excepción de que medie acto de autoridad fundado 
o motivado; 

IV. La violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia económica de la 
víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, 
así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima y que por 
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder, y 



 

 
 

VI. La violencia digital. Es cualquier acto de acoso, hostigamiento, amenazas, insultos, vulneración de datos 
e información privada, divulgación de información apócrifa, mensajes de odio, difusión de contenido sexual 
sin consentimiento, textos, fotografías, videos y/o datos personales u otras impresiones gráficas o sonoras, 
verdaderas o alteradas, o cualquier otra acción cometida a través de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, plataformas de internet, redes sociales, correo electrónico, aplicaciones, o cualquier otro 
espacio digital que atente contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada o 
vulnere algún derecho humano de las Personas Adultas Mayores, y 

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad 
o libertad de las Personas Adultas Mayores. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo de 2020. 

Diputados: Abril Alcalá Padilla (rúbrica), José Guadalupe Aguilera Rojas, María Guadalupe Almaguer Pardo, 
Mónica Almeida López, Mónica Bautista Rodríguez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Raymundo García 
Gutiérrez, Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), Antonio Ortega Martínez, Claudia Reyes Montiel y Norma 
Azucena Rodríguez Zamora. 

 


